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POPAYÁN – CAUCA 
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AUTO No. 308 

 

Popayán, Cauca, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ MARIN 

Radicado:  190014003003-2021-00357-00 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante auto de fecha 03 de febrero de 2023, este Despacho reprogramo la realización 

de la diligencia de remate por solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante, quien 

manifestó que se encuentra en tramite un posible acuerdo con la parte demandada. 

De igual manera se allega oficio de fecha 09 de febrero de 2023, por medio del cual el señor 

ANDRES FELIPE URREGO RUIZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.316.474 

solicita al Despacho le sea reintegrada de manera inmediata el dinero que deposito para hacer 

postura por valor de QUINCE MILLONES CUATROSCIENTOS MIL PESOS ($15.400.000), 

por lo anterior se procederá a ordenar la respectiva devolución. En consecuencia, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN,     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial que se consignó dentro del 

proceso de la referencia a fin de realizar postura. Título que será desembolsado a órdenes del 

señor ANDRES FELIPE URREGO RUIZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 

76.316.474 por valor de $15.400.000. 

 

FECHA DEPOSITO VALOR 

08/02/2023 469180000656621 $ 15.400.000,00 

 

 

COPIESE y NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 

P/SEB 


